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Asunto: Envío de Informe y Dictamen 
 

Estimado Ing. Melitón, 
 

Por este medio le hacemos llegar la siguiente documentación: 
 
1) Reporte (Informe) APROBATORIO No. CIM-097-DV-UVCRE-23 de la verificación anual de 

operación, mantenimiento y seguridad, con base en la NOM-015-SECRE-2013, realizada por 
Compañía de Inspección Mexicana, S.A. de C.V., Unidad de Verificación acreditada por ema, 
A.C., con acreditación No. UVCRE-002, al Sistema de Almacenamiento de Gas Licuado de 
Petróleo, operado bajo el permiso G/256/LPA/2011, por Gas Silza, S.A. de C.V., ubicado en 
Mexicali, Baja California. 
 

2) Dictamen No. 20803, emitido en función de los resultados obtenidos en el informe arriba referido. 
 

Sin otro particular por el momento, nos reiteramos a sus órdenes para cualquier aclaración o 
comentario adicional. 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
César Joel Allende Pérez 
Gerente División Verificación 
 

 

Gas Silza, S.A. de C.V. (Planta Mexicali) 
 
Fraccionamiento 2, lote No. 40, 
Col. Colorado 4, División Dos, 
C.P. 21600, Delegación Cerro Prieto 
Municipio de Mexicali, Baja California 
 
  At’n: Ing. Samuel Melitón Jaquez 

                    
 

 

Escanee con su dispositivo 
móvil el código QR, o haga clic 
en el siguiente enlace: 
https://l.ead.me/bejtdM 
 
 
Cuenta usted con 15 días 
naturales para disponer del 
archivo correspondiente.  

Escanee con su dispositivo 
móvil el código QR, o haga clic 
en el siguiente enlace: 
https://l.ead.me/bejtE5 
 
Cuenta usted con 15 días 
naturales para disponer del 
archivo correspondiente. 

  
Este(os) código(s) QR, contiene(n) información que 
es confidencial y privilegiada. Es para uso 
exclusivo del destinatario(s) y su uso / distribución 
queda bajo la responsabilidad del(os) mismo(s). 

https://l.ead.me/bejtdM
https://l.ead.me/bejtE5
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